
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín – Antioquia 

Carrera 52 No. 42-73 Teléfono 2328525 Ext.2602 
j02labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6 de julio de 2023 
  

Proceso:   EJECUTIVO CONEXO  RDO. 2016-01068 

Demandante:   CARLOS ARTURO MUÑOZ URIBE 

Demandado:   COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 
VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A.  

Radicado:   05001310500220230025100 

Asunto:  Niega Mandamiento de pago 

 
Antecedentes procesales 

 
El señor CARLOS ARTURO MUÑOZ URIBE, a través de apoderado judicial, 
solicita que se librara mandamiento de pago pago por los siguientes 

conceptos: 
 
1º Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL CINCUENTA Y UN PESOS ($57.734.051) 
 

2º Por la suma TREINTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($30.786.246) por indexación del 
capital, causada desde el 1º de mayo de 2023 hasta el pago total de la 

obligación. 
3º Por las costas y agencias en derecho. (ver anexo 10 del expediente 

digital).: 
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Solicita como medida cautelar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en la cuenta corriente No.126-097006-44 de propiedad de 
PROSEGUR S.A. en BANCOLOMBIA y en las corporaciones BBVA y BANCO 

DE BOGOTÁ que desconoce. 
 

 
 

 
Como fundamento de tales peticiones, se afincó en la sentencia de primera 
instancia proferida el 25 de septiembre de 2019. 

 

 
 



 
 

CONSIDERACIONES 

 
Este despacho es competente para conocer del presente asunto, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 2-5 del CPTSS y 306 del CGP. 

 
En el presente caso, la sentencia de primera instancia proferida el despacho 

el 25 de septiembre de 2019 (anexo 6-1 páginas 634/636 E.D.), confirmada 
por la  
Sala Primera de Decisión Laboral de Tribunal Superior de Medellín, 

mediante Providencia proferida el 15 de diciembre de 2022 (anexo 6-2 E.D.), 
que se invocan como título de recaudo ejecutivo, está en firme y, de la 

misma, se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
Por consiguiente, presta mérito ejecutivo, al tenor de los arts. 100 del C. de 
P. Trabajo y 422 del C.G. del P.. 

 
De los anexos 12 y 14 del expediente digital, se desprende que la demandada 

consignó los siguientes títulos judiciales por la suma de $58.269.839. 



 
 
Con relación a las costas y agencias en derecho, tenemos que mediante auto 

de   junio 23 del presente año, estas fueron modificadas en la suma de 
$3.418.944 a cargo de la demandada (anexo 11 E.D.). 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada consignó $58.269.839, 
resta un saldo a su favor por $3.726.716, como lo solicitó PROSEGUR 

(anexo 012, pag. 1) 
 
En consecuencia, se niega el Mandamiento de pago pedido por el señor 

CARLOS ARTURO MUÑOZ URIBE por pago total de la obligación. 
 

Se ordena la entrega del título judicial No.413230004033302 por valor de 
$51.923.589 a la parte ejecutante y se ordena el fraccionamiento del título 
judicial No. 413230004073903 por valor de $6.346.250 de la siguiente 

manera:  $ 2.619.534 a nombre de la parte demandante y $3.726.716 a 
favor de la sociedad ejecutada. 
 

No se hace necesario el pronunciamiento sobre la medida cautelar 
presentada por la parte ejecutante. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de pago pedido por el señor CARLOS 

ARTURO MUÑOZ URIBE contra la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 
VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., por pago total de la obligación, 
conforme a lo dispuesto en las consideraciones. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, se ordena la entrega del título 

judicial No.413230004033302 por valor de $51.923.589 a la parte 
ejecutante y se ordena el fraccionamiento del título judicial No. 
413230004073903 por valor de $6.346.250 de la siguiente manera:  $ 

2.619.534 a nombre de la parte demandante y $3.726.716 a favor de la 
sociedad ejecutada. 
 

Se requiere al Apoderado judicial de la ejecutante, con el fin de que allegue 
copia de la cédula de ciudadanía, e indique si autoriza el pago de los mismos 

por el Banco Agrario de Colombia o, en una cuenta personal de otra 
Corporación donde le cobraran los gastos administrativos, de acuerdo a la 
CIRCULARPCSJC20-17 del 29/04/2020 expedida por el C.S. de la J.  

Además deberá allegar la certificación de la cuenta a consignar y el correo 
electrónico. 



 

No se hace necesario el pronunciamiento sobre la medida cautelar 
presentada por la parte ejecutante. 

 
TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias, una vez ejecutoriado el 
presente auto. 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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